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INFORME DE  SUBSANABILIDAD VERIFICACIÓN 

 DE REQUISITOS HABILITANTES TECNICO 
 

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-022-2016 
 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA 
EL DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS, PARA LA EJECUCION Y CONSTRUCCION DE ADECUACIONES 

PRIORIZADAS POR EL ICBF PARA LOS CENTROS DE ATENCION ESPECIALIZADOS DE TURBACO Y 
VALLE DE LILI EN LOS DEPARTAMENTOS DE BOLÍVAR Y VALLE DEL CAUCA 

 
 
 
PROPONENTE N° 1. G3 INGENIEROS LTDA 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

 G3 INGENIEROS LTDA 19.244.715 100% SI 

   100%  

 
 

A. SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA SUBSANAR 
 
1. Contrato No. 2101918:  

 
No se requiere ningún documento adicional. 
 

2 Contrato No. 452 de 2010:  
 
No se requiere ningún documento adicional. 
 

3 Contrato No. 548-00-A-COFAC-DINSA-2011:  
 
No se requiere ningún documento adicional. 

 
 
 

PROPONENTE N° 2.  SOCIEDAD TÉCNICA SOTA LTDA 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
SOCIEDAD TECNICA 
SOTA LTDA 

891.101.100-5 100% SI 

   100%  
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B. SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA SUBSANAR 
 
Contrato No. 1:  
 

1. No se requiere ningún documento adicional.  
 

 
Contrato No. 2123102:  
 

1. Se solicita aclarar o acreditar por medio de certificación, acta de liquidación o documento expedido por 

el contratante o el representante legal donde certifique el área construida con relación a la experiencia 

solicitada.  

 

PROPONENTE N° 3. INGENIERIA DE PROYECTOS SAS 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
INGENIERIA DE 
PROYECTOS S.A.S 

890.116.722-
8 

100% SI  

   100%  

 
 

A. SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA SUBSANAR 
 
Contrato No. 1:  
 

No se requiere ningún documento adicional.  
 
Contrato No. 2:  
 

No se requiere ningún documento adicional.  
 

 
 
PROPONENTE N° 4. ORTEGA ROLDAN Y CIA LTDA 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
ORTEGA ROLDAN Y CIA 
LTDA 

860.090.531-
4 

100% SI 

   100%  

 
A. SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA SUBSANAR 

 
Contrato No. CPS-PCVN-3-1-30589-035-2013:  

No requiere información adicional. 
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Contrato No. 131 DE 18/12/2003:  

No requiere información adicional. 

 

Contrato No. 379-99:  

El proponente en los folios 036 y 037 adjunta certificación del contrato No 379-99 cuyo objeto es: 

"TERMINACION DE LA CONSTRUCCION DE LA PRIMERA ETAPA DEL CENTRO DE REEDUCACION DEL 

MENOR INFRACTOR EN TURBACO - BOLIVAR, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE UN NUCLEO 

DE ADMININSTRACION DE DOS PISOS, UN NUCLEO PEDAGOGICO DE DOS PISOS, UN NUCLEO DE 

ALOJAMIENTO DE TRES PISOS, UN NUCLEO DE LAVANDERIA CON ESTRUCTURA METALICA, DOS 

PORTERIAS CON SUS CORRESPONDIENTES REDES HIDROSANITARIAS, DE GAS, OBRAS 

EXTERIRORES Y COMPLEMENTARIAS" por valor de $166.753.594 con fecha de terminación 21/09/2000 y 

área construida de 6380 M2.  

 

SE SOLICITA AL PROPONENTE APORTAR LA DOCUMENTACION DE ACUERDO A LAS ALTERNATIVAS 

RELACIONADAS EN LOS TDR QUE PERMITAN ENVIDENCIAR LA CANTIDAD DE 6380 M2 CONSTRUIDOS 

CUBIERTOS, YA QUE EL CERTIFICADO HACE REFERENCIA A LA TOTALIDAD DEL PROYECTO Y NO 

ESPECIFICA CUANTO CORRESPONDE AL AREA CUBIERTA. 

 

Contrato No. 379-99:  

No requiere información adicional. 

 
 
PROPONENTE N° 5. CONSORCIO INTERFINDE 6 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
LUIS GUILLERMO NARVAEZ 
RICARDO 

9050725-8 60% SI 

2 
ORLANDO ENRIQUES TORRES 
PEDROZA 

19593389-2 40% SI 

   
100%   

OBSERVACIONES GENERALES 
 

 Se requiere al proponente para que se sirva indicar y aclarar al evaluador técnico, cual es el 
propósito y uso de cada uno de los contratos aportados en su propuesta, de acuerdo con la 
información por el mismo relacionada en la propuesta. Toda vez que su propósito y uso para el 
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ejercicio de verificación de requisitos habilitantes fue inferido por el evaluador en consideración con 
los valores y/o cantidades relacionados en las certificaciones presentadas. 

 
A. SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA SUBSANAR 

 
1. Contrato No. 2110006 - Interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal a los 

ajustes a estudios y diseños y construcción de obras en las instituciones educativas Grupo 1 
Rodrigo Tafur (sede Alejandro Montaño) - El Diamante (Sede Principal) - Carlos Holmes (Sede 
Principal) - Cristóbal Colon (Sede Principal) - Ciudad Modelo (Sede Principal) - Normal Superior 
(Sede Salvador Iglesias en el municipio de Santiago de Cali departamento del Valle. 

 
No se requiere ningún documento adicional.  
 

2. Contrato No. 2093134 - Interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal a las obras 
de construcción, reforzamiento y remodelación de la estructura física del jardín infantil San 
Cristóbal en la localidad de San Cristóbal Bogotá D.C. 
 
El proponente remite documentación técnica folios 050 al 098, se anexa certificación por parte de 
FONADE donde se indica la terminación del contrato de fecha 09/12/2010. Pero se objeta que se 
encuentra en liquidación y no se evidencia el recibo y entrega a satisfacción por parte de la entidad 
contratante.  
 
Se sugiere remitir el documento soporte donde se indique el recibo y entrega a satisfacción por la 
entidad contratante o Acta de liquidación. 

 
3. Contrato No. GPI-2007-129 - Interventoría externa para la construcción de ciento cincuenta (150) 

viviendas de interés social en la urbanización la Candelaria de Soledad – Atlántico 
 

El proponente remite documentación técnica folios 050 al 098, se anexa certificación por parte de LA 
ALCALDIA DE BARRANQUILLA donde se indica la terminación del contrato de fecha 22/12/2008. Pero 
no se evidencia su entrega y recibo a satisfacción por parte de la entidad contratante o liquidación del 
contrato. No se puede verificar los m2 construidos en este contrato dada la naturaleza de la 
certificación.  
 
Se sugiere remitir el documento soporte donde se indique el recibo y entrega a satisfacción por la 
entidad contratante o Acta de liquidación. Además de soporte de los m2 construidos cubiertos por 
vivienda y # de unidades de viviendas recibidas por la entidad contratante. 

 
4. Contrato No. 001/2011 - Interventoría técnica de la construcción de la unidad de apoyo educativo 

de la institución educativa departamental Liceo Ariguani del difícil, Cabecera municipal de 
Ariguaní (Magdalena) 

 
              No se requiere ningún documento adicional.  
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PROPONENTE N° 6. PEYCO COLOMBIA 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
PEYCO 
COLOMBIA 

900462129-8 100% SI 

 
    100%   

 
A. SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA SUBSANAR 

 
Contrato No. 1:  
 
Se presenta certificación expedida por el Presidente Director General de la empresa pública Argelina "Societe 
d´investissement Hoteliere (S.I.H)" en la que se indica que la empresa PROYECTOS, ESTUDIOS Y 
CONSTRUCCIONES S.A (PEYCO SA) ejecutó el contrato no. 001/2012 cuyo objeto fue: “Dirección, control y 
vigilancia de las obras de ejecución de la escuela internacional de hostelería y restauración de Ain-Benian 
(Argel)". En dicha certificación se informa que: “Se han realizado el 100% de los trabajos, de acuerdo con las 
condiciones contractuales establecidas y a plena satisfacción de esta Dirección del contrato", no obstante en la 
certificación no se puede evidenciar el cumplimiento del requisito habilitante de orden técnico en cuanto no se 
aprecia la ejecución de "INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES". Por 
lo anterior se requiere que el proponente allegue los documentos que sean necesarios para evidenciar el objeto 
del contrato está relacionado con la terminología de Interventoría para Colombia. 
 

 
PROPONENTE N° 7. INPLAYCO SAS 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 INPLAYCO SAS 860.524.168-8 100% SI 

   100%  

 
 

A. SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA SUBSANAR 
 
Contrato No. 1:  
 
No se requiere ningún documento adicional.  
 
Contrato No. 2:  
 
No se requiere ningún documento adicional.  

 
Contrato No. 3:  
 
No se requiere ningún documento adicional.  
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Contrato No. 4:  
 
No se requiere ningún documento adicional.  
 
 
PROPONENTE N° 8. JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO 

 

No. Nombre c.c.  
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
JORGE ALVARO 
SANCHEZ BLANCO 

79.785.874 NA SI 

   
NA 

  
A. SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA SUBSANAR 

 
Contrato No. 1: Contrato único de 2010 GERENCIA E INTERVENTORIA DE OBRA CIVIL PARA LA 
CONSTRUCCION DE LA SEDE DEL CLARET LINEA DE PRODUCCION DE LA ACJ:  
 

1. En el folio 70 y 71 adjunta certificación de la Asociación cristiana de jóvenes donde se evidencia el 
objeto del contrato, así como la fecha de ejecución de las actividades pero no señala productos 
entregados y/o desarrollados, parece que hace falta un folio entre el 70 y el 71. En el folio 72 adjunta la 
primera página del acta de recibo  en donde consta área cubierta, valor final terminación, pero no está 
la firma  de dicha acta.  No refleja las actividades, por presentar los soportes incompletos. Se solicita 
subsanar lo anterior, con el fin de cumplir con el numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE literal C,  de los Términos de Referencia. 
 

Contrato No.2: Contrato 1731 de 2012 INTERVENTORIA DE LOS ESTUDIOS DE SUELOS, AJUSTES AL 
DISEÑO  Y CONSTRUCCION DE IE EN DIFERENTES DEPARTAMENTOS DEL TERRITORIO NACIONAL - 
OIM:  
 

2. En el folio 74 adjunta certificación de la OIM que suscribió el contrato y fue recibido a satisfacción, 

señala así mismo el área  objeto del contrato, pero no se  especifica que sea cubierta, en el folio 75  

adjunta la primera página del acta de liquidación, la cual está incompleta.  Se debe especificar en el 

valor del contrato que corresponde a interventoría  los estudios de suelos, ajustes a diseños y qué a 

construcción, requerido en esta convocatoria. Se solicita subsanar lo anterior, con el fin de cumplir con el 

numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE literal C,  de los Términos de Referencia. 

Contrato No.3: INTERVENTORIA DE OBRA CIVIL PARA LA CONSTRUCCION DEL NUEVO EDIFICIO PARA 
LA SEDE DEL COLEGIO GEORGE WILLIAMS Y DE LA PLANTA DE ALMACENAMIENTO Y 
PROCEDIMIENTO DE ALIMENTOS Contrato Único de 2008 
 

1. En el folio 77 y “3” siguiente adjunta certificado expedido por la entidad contratante donde se evidencia 
el objeto del contrato  y actividades ejecutadas , así como la fecha de ejecución de las actividades y/o 
productos. No se puede evidenciar el valor final del contrato ni el cumplimiento y/o liquidación. Se 
solicita subsanar lo anterior, con el fin de cumplir con el numeral  3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE literal C,  de los Términos 
de Referencia. 
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PROPONENTE N° 9. ESPARZA INGENIERIA SAS 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 ESPARZA INGENIERIA S.A.S 800200907 100% SI 

   100%  

 
 

A. SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA SUBSANAR 
 
Contrato No. 20131027:  
 
No se requiere ningún documento adicional.  
 
Contrato No. 2112074: 
 
No se requiere ningún documento adicional.  
 
Contrato No. 527-C-00-01-00091-00-G: 
 

- A folio 130 el proponente presenta certificado suscrito por EDUARDO VERGARA ORTIZ, - Gerente de 
Infraestructura Social  de la Fundación Chemonics , para acreditar la experiencia específica cuyo objeto 
consiste “Prestación de servicios  de Interventoría Técnica, Administrativa, Financiera, Contable a 
Estudios y Diseños y de campo de los mismos para la construcción de la Infraestructura Rural Social”, 
teniendo en cuenta que dentro de la certificación, se presenta el valor del contrato del componente 1: 
consultoría, interventoría técnica y financiera, se solicita aportar certificación, constancia  o cualquier 
otro documento legible expedido por el contratante o su representante legal, donde  se evidencie  el 
valor ejecutado del componente 1, de conformidad a lo establecido en el numeral 3.3.3.1 de los 
términos de referencia. 

 
- Debe aportar certificación, constancia  o cualquier otro documento legible expedido por el contratante o 

su representante legal, donde certifique el área de construcción cubierta, de conformidad con lo 
señalado en el numeral  3.1.3.1 de los términos de referencia. 

  
 
PROPONENTE N° 10. CONSORCIO JJ BOLVA - 2016 

 

No
. 

Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experien

cia 
Técnica? 
(SI / NO) 

1 JCB Construcción e Interventoría S.A.S 900.053.895-7 50% NO 

2 José Ivan  Gómez Salazar 19300791 50% SI 

   100%  
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OBSERVACIONES GENERALES 
 

 Se requiere al proponente para que se sirva indicar y aclarar al evaluador técnico, cual es el 
propósito y uso de cada uno de los contratos aportados en su propuesta, de acuerdo con la 
información por el mismo relacionada en la propuesta. Toda vez que su propósito y uso para el 
ejercicio de verificación de requisitos habilitantes fue inferido por el evaluador en consideración con 
los valores y/o cantidades relacionados en las certificaciones presentadas. 
 

Contrato No. 1: Contrato No. 011 de 2008 
 

⁻ No se requiere ningún documento adicional.  
 
Contrato No. 2: Contrato No. 216 de 15 de junio de 2007 
 

⁻ No se requiere ningún documento adicional.  
 
Contrato No. 3: Contrato No. 012 de 1998 y adicional 013 de 1999 
 

⁻ No se requiere ningún documento adicional.  
 
Contrato No. 4: Contrato No. 175-00-A-COFAC-DINSA-2007 
 

⁻ No se requiere ningún documento adicional.  
 
 
 
 
Dado  el primer (1) días del mes de diciembre de 2016. 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A.  


